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Uslayes,y disposiciones generales del Gobierno, sonoun- 
gatorias, para cada capital de provincia desde qUese publica 
oficialménie en ella, y -desde cuatro dias despues para los 
ilemw pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
])rede 1837.
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S3 pasarán-á los editores de los mencionados periódicos 
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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL'

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes .Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administració 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.
' 3.® Ordenes y disposiciones del Excaio. Sr. Capitan Ge-

neral del ,distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derecbós del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

5 .\, Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.
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íÍ3|k S.M. la Reina nuestra Señora

pe- 
n
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^(^. 0,0.) y su augusta Real 
r familia se hallan en el Real sitio 
|deSan Ildefonso sin novedad 
^®R su importante salud.
j Madrid 23 4'6 Octubre dél865.

Í^acefa del dia 10 de Octubre 
delSQ^J

®DIECCION GENBRAL DE RENTAS

te 

te

ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales laHa- 
oienda pública contrata el servi- 
oiode conducciones de tabaco, to
ja clase de efectos timbrados, los

iTáf ^‘^presos, y blanco que seannece.
1 ?/°^ po-ra la expresada renta, 

^^1 como los tabacos de comiso, en.
1 ."^^5®^ y precintas, en la Península 

^^^'^^ Baleares.
las?
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' el ’ ..^^^®^®’^^o, pública contrata 
co-Tí'^^° ^^ conducciones de taba 

^* ®^^® de efectos timbrados, 
^^os t^ ^^^P^osos ó blancos, así cómo 

ren■^^^'^^ ^® comiso y que resulta
da ®i^^ase y precintas, en
^'^úinsnla-éislasBaleares.

Molino jf^?^^^^^o durará por tér- 
^do 1 ’ A ^^^ y ®oedio;-á contar des- 
^^io de Í8^®^"^® ^^^^ " ^" ‘^"

®®^ratista hará- las con- 
eman ^ ^^^Í'^^ de Órdenes que 

ifRino^^ ' ^^ Dirección general del 
^c ^® ^°® Gobeimadores
: * 'Alucia, Administradores-Jefes

E

de las Fábricas, los principales de 
Hacienda pública y dé los subalter
nos de Rentas Estancadas.

4 .* Las conducciones se verifica
rán por regla general desde las Fá* 
bricas de tabacos y del Sello del 
Estado que existen hoy ó que se es
tablezcan en lo sucesivo á las Ad
ministraciones principales de Ha
cienda pública y á las subalternas 
de Rentas estancadas que tambien 
existan.ó se establezcan. Asimismo 
se harán conducciones desde las ex
presadas Administraciones principa
les á las indicadas subalternas y se 
efctuarán retornos entre unas y otras 
de las citadas Administraciones y 
desde estas á las Fábricas de tabaco 
ó papel sellado.

5 .* El contratista conducirá los 
tabacos, así fuesen útiles ó inutiles. 
10'mismo que los impresos ó blan
cos.

6 .‘ No se incluyen en este con
trato las conducciones entre las Fá
bricas del tabaco en rama de todas 
clases, exceptuándose las que hayan 
de hacerse entre las de Alicante y 
su subalterna de Alhoÿ y la de Gi
jón y su subaltemá de Oviedo.

7 .* El contratista recibirá los 
efectos para la conducción en los' 
almacenes de las Fábricas, Adminis
traciones principales de Hacienda 
pública y subalternas de Rentas es
tancadas, y los entregará en los de 
los puntos adonde vayan aquellos 
destinados. Los efectos labrados los 
recibirá el contratista en cajones 
precintados en la forma que hoy lo 
están ó se establezcan, rehusando to
dos los que no encuentre bien acon
dicionados ó tuviesen señale^ exte-' 
riores dé haber sufrido avería ó de
terioro, siempre que no le sea de
terminada esta última éírédilstaúbia,' 
y en la propia forma deberá efec-

i tuar su entrega. De los de que se 
' haga cargo, así como de los impre
sos ó blancos, dejará un recibo pro. 
visional en la Fábrica ó Administra
ción respectiva, cuyo documento le 
será devuelto en cuánto se justifi
que la entrega por medio de la cer
tification tornaguía.

8? Cuando sesuscite la cuestión 
acerca de los envases que el contra
tista rehusare como mal acondicio
nados ó por tener señales de avería 
ó deterioro, el Gobernador en las 
capitales de provincia, por sí ó por 
medio de sus delegados^ y la Auto
ridad local en los pueblos subalter
nos, resolverán toda duda en el acto 
por disposición verbal, mediante á 
que las conducciones no admiten 
espera; y ei contratista', así como el 
Jefe de la dependencia, podrán re
clamar la asistencia de un Escriba
no que levante acta testimoniada 
para los usos que tengan por con
veniente. Los gastos qué estos oca- 
sionen serán de cuenta del contra
tista si no túviese razón para reda
mar, y en casó contrario, de los Je
fes ó empleados que fuesen, á hacer 
entrega de aquellos efectos.

9. ̂ Los tabacos, envases ó efec
tos que rehusare él contratista, jús^ 
tificada su razón, quedarán deposi 
tados en la Fábrica ó Administra- 
tracion miéntras la Dirección gene
ral dél ramo, á quien se consultará, 
resuelva lo más conveniente.

10. El contratista no podrá de
morar la salida delás conducciones 
más de cinco días, á contar desde 
aquel en que se le pasen los avisos 
por la Autoridad ó Jefe de la depen
dencia qüe dispónga la remesa.

11. Estas deberán ir acompaña
das dé la" guía- que expedirá el Ad- 
ministH'der-Jefe de Fábricas, ’prin
cipal de Hacienda pública ó subal

terno de Rentas estancadas, en la 
que se indique la especie y calidad 
del objeto, número de libras de ta
baco, pliegos de impresos ó blanco, 
su peso en bruto, distancia qué ha 
de recorrer, número de dias que ha^ 
ya de .emplearse y el lugar de su 
destino.

12. El contratista entregará los 
efectos que conduzca dentro del 
plazo que se le marque en la guía, 
sin la cual puede considerarso por 
los resguardos como efectos ilícitos.

13. Los términos para verificar 
el trasporte se cuentan desde el dia 
siguiente á la fecha indicada en la 
guia.

14. Los efectos contenidos en 
cada una dé las expresadas guías* 
se entregarán de Una sola vez en el 
punto de su destino, sin confección 
de los que pertenezcan á otra dis
tinta, y no se procederá á su admi
sión en tanto" que los bultos nó ha
yan sido presentados como anterior
mente se expresa. '

15, El contratista no podrá depo
sitar los efectos que conduzca en 
parte alguna, ni suspender ía con
ducción de Ias remesas que se ha
gan directamente dé’ un punto á 
otro, sea por mar ó por tierra, y 
solo podrá hacerló en las conduc-, 
ciones que sean mixtas, detenién- 
dólas én el puerto de recibo él tiem
po puramente' preciso .para veri
ficarlos trasportes al interior. Para 
estos casos, ású llegada dará inme
diatamente 'conocimiento á la Ad
ministración principal ó Subalterna 
del misino punto, y en su" defec
to si no las hubiese, á la de Adua
nas, para que le intervengan y 
estampen én la guia el tiempo 
en que haya consistidó la' deten 
cion. Este, en cualquier caso^ no
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Bará de 24 horas desde el arribo á. 
la salida de la remesa.

16. Las conducciones podrán 
hacerse por mar ó por tierra, pero 
el término para efectuarías en uno 
ú otro concepto no será ilimitado 
á protesto de temporales ó vientos 
contrarios.

17. Si trascurridos los cinco 
dias que por la condición 10 se 
conceden al contratista para hacer 
las remesas, no presentare los me
dios de trasporte para conducir por 
lo menos la mitad de las clases y 
cantidades de los efectos que con
tenga el aviso, y despues de pa
sados otros cinco diag justamente 
para la'mitad restante, los ‘Jefes 
de Fábrica ó Administradores prin
cipales y subalternos, al espirar ca
da uno de los indicados plazos, po
drán disponerlas por cuenta del 
mismo contratista , aprovechando 
los carruajes acelerados por tierra 
así como los ferro - carriles á grande y 
pequeña velocidad, según lo re
clame la urgencia del servicio, y 
por mar los buques de vela y los 
vapores, siendo de cuenta del con
tratista el pago del mayor precio 
que resultare en estos ajustes res
pecto al de contrata. Para evitar 
reclamaciones por parte del contra
tista, cuando los representantes’ de 
la Hacienda se vean en el caso 
de hacer uso de la facultad que se 
les concede, practicarán los ajus
tes citando por escrito al contra
tista ó su comisionado; por si quie
ren concurrir, y á presencia in
dispensable de Escribano, ó donde 
no lo hubiese, de la Autoridad lo
cal. De lo actuado se estenderá 
certificación ó testimonio, enten
diéndose que en caso de negativa 
á presentarse el contratista, ó 'sus 
delegados se pasará por el resul
tado de los mencionados ajustes.

18. Todos los gastos que se 
ocasionen desde que se plantee el 
ajuste y desde la entrega al re
cibo de los efectos en el punto 
de su destino, asi como las pér
didas ó deteriores que resultaren 
serán de cuenta del contratista.

19. Cuando el contratista entre
gue en el punto de su destino los efec
tos que conduzca después del ter
mino señalado en la guia, se ave
riguarán los ¡motivos ó causas de' 
la demora; y si estas no se ha
llasen suficienteniente justificadas 
á juicio de la dependeucia á quie
nes aquellos vayan consignados, 
dará la misma cuenta á la Direc
ción general del ramo, para que, 
si lo considera justo, sin admitir 
al contratista el pretexto si los pe
didos dejaron de hacerse por las 
administraciones con la anticipa
ción necesaria, pueda disponer que 
á aquel se le exija la indemniza
ción correspondiente por los daños 
y perjuicios que se hubieran oca

sionado al Estado. Esto se gradua
rá por el importe de los efectos 
que hubiesen dejado dé venderse 
á consecuencia de la falta, en los 
dias que esta ocurra, teniendo para 
ello en cuenta las ventas habidas 
en los mismos dias del año anterior, 
con mas el aumento proporcional del 
tanto por ciento en que hayan 
acrecido los valores, según el cál
culo hecho en el presupuesto ge
neral del Estado.

20. Siempre que una remesa no 
hubiese llegado á su destino des
pués del plazo señalado en la guia, 
de cuya expedición tendrá noticia 
anticipada el Jefe de la dependencia 
adonde vaya consignada, por aviso 
que le pasará la remitente; si por 
esta demora pudieran causarse 
perjuicios de consideración á los 
valores de la Renta, se dará cuenta 
á la Dirección general del expresa
do retraso, quien graduando la ur
gencia, en vista de lo qne sobre el 
particular se la informe, además de 
la responsabilidad que se impone al 
contratista por la condición 19, acor
dará que las Fábricas ó Adminis-^ 
traciones principales dispongan por 
cuenta del contratista, en los térmi
nos prevenidos en la condición 17, 
una remesa igual á la detenida por 
cualquier causa, y que la conduc
ción se dirija por donde pueda lle
gar más pronto al punto de su des- 

1 tino, ya sea por la via marítima ó 
por la terrestre.

21. El contratista será requerido 
al pago de los mayores gastos cau- 

1 sados en las conducciones que se 
hicieren por su cuenta. Sin no lo 
verificase en el término de un mes, 
se tomará la cantidad necesaria 
desu fianza, y si esta no fuese re
puesta hasta el completo en el tér
mino de otro mes, se procederá ad
ministrativamente por la via de 
apremio, conforme á lo prevenido 
en el artículo 11 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 
1850.

22. Er contratista efectuará las 
remesas en el menor tiempo posible, 
sin excederse de los plazos marca
dos en las guías, que se determi
narán según la distancia fijada en 
el leguario unido á este contrato, 
á razón de cuatro leguas por dia

23. La responsabilidad del con
tratista por la demora en las re
mesas de Fábrica á Fábrica será en 
los labrados la que se deja estable
cida anteriormeete aplicándola á la 
falta de surtido que se experimente 
en las provincias que debieron pro
veerse de la Fábrica adonde fuera 
destinada la remesa; en los de en 
rama, pagando el contratista ios 
jornales do los operarios los dias 
que esten sin trabajo de resultas 
de la demora; y en los documentos 
sellados, timbrados, impresos ó blan
cos, pagando él contratista 60 es

cudos cada vez que ocurra la de
tención.

24 La responsabilidad que se 
impone al contratista respecto de 
todos los diferentes extremos á que 
se contrae este contrato, comienza 
desde el momento en que los efectos 
estancados han sido enrregados á 
si^ representantes, y no cesa sino 
despues de haberíos depositado ó 
entregado de una manera buena y 
cabal en el punto de su destino.

25. El contratista ha de res
ponder de las faltas que sufran 
los efectos en las conducciones que, 
verifique por tierra cuando los en
vases tengan rotos óviolentados los 
precintos, y tambien de las averías 
cuando además se comprueben es
tas por señales exteriores que con
tengan ios envases ó paquetes, sin 
que le sirva de excusa los temjmra- 
les ni, el que la remesa se le mandó 
efectuar en mala estación. Asimis 
mo responderá en igual caso de las 
faltas de los efectos en las conduc
ciones que haga por mar, como del 
desperfecto é inutilización que aque
llos contraigan en las averias sim
ples. Los excesos de peso que con 
relación á lo guiado entregue el 
contratista quedarán a beneficio de 
la Hacienda, sin abonarse por ello 
el precio de conducción; pero ade
más de esto se averiguará si el ex
ceso procede de error de las Fábri
cas ó Administraciones, ó bien de 
defraudación de los conductores, 
para que en ámbos casos la Direc-' 
cion general, á la que se dará cuen
ta, dicte la medida que corres
ponda.

26. Las Administraciones se ha
rán cargo de los efectos por el con 
tenido de la guia, con distinción en 
las cuentas respectivas de la parte 
Útil ó faltasé inutilizado á reinte
grar. .

27. La Hacienda pública abo
nará al contratista las faltas ó des
perfecto por robo á mano armada é 
incendios dobidamente justificados, 
con arreglo á la ley de Enjuicia- 
mento civil, así como las pérdidas 
por averías gruesas y naufragios, 
justificados tambien con sujeción al 
Código de Comercio. Para esta cla
se de justificaciones se concede al 
contratista el término de cuatro 
meses.

28. Cuando.por causas de ave
rías gruesas ó naufragios aparecie
se la inutilidad del todo ó una parte 
de los efectos qué conduzca estos 
quedarán depositados éintervenidos 
por ajustes de la Hacienda en el 
mismo punto donde ocurriese el 
siniestro, si fuese en territorio de 
España, y si por arribada ú otras 
causas aconteciese en puerto ex
tranjero, se reclamará el auxilio 
del Consula.lo español, quien pro
cederá de la misma manera y for
ma. De todos modoi la conducción. 

ya continúe á su destino ya fuese de 
retorno, se verificará por el con
tratista. Este ó sus representantes 
se hallan obligados á dar cuentaá 
la Dirección general del ramo del 
expresado acontecimiento por el 
correo más inmediato, haciendo uso 
en su caso de las líneas. telegráfi
cas, en cuyo aviso se expresará el 
número y la fecha de la guia asi 
como el destino que llevará la re* 
mesa. Igual noticia dará el contra
tista ó su -representante al Gober
nador de la provincia más próxima, 
á fin de que adopte perentoriamen* 
te las disposiciones convenientes 
para la debida seguridad de los in
tereses de lá Hacienda.

29. Las faltas de que haya de 
responder el contratista cuando los 
envases de los efectos tingan rotos 
ó violentados los precintos, las sa
tisfará á precio de estanco ó de ex- 
pendicion en los labrados, compren
diéndose en estos los documento 
sellados, timbrados ó blancos; y en 
el tabaco en rama, el cuadruplo 
del valor que tuviesen en la Fábri
ca remitente. Las averías justifica
das que constituyan inútiles los ta
bacos y demás efectos de que haya 
de responder el contratista, las sa
tisfará enlos labrados al coste y cos
tas de la Fábrica de donde proce
dan, y en los tabacos en rama ó 
papel timbrado y blanco, por el 
valor que hubiesen tenido en la Fá
brica ó Administración de donde se 
■remesen. Para el reconocimiento y 
clasificación pueden nombrarse pe
ritos, que elegirán los Administra
dores de entiíe los estanqueros más 
antiguos y conocedores del género 
en cuya opinion podrán ó no con- 
formarse, así el contratista comolí 
dependencia que haya de hacersí 
cargo de los efectos. Los gastos q® 
puedan ocasionarse en esta' elasí 
de reconocimientos serán de cuenta 
del contratista.

30. Toda clase de reintegros los 
verificará el contratista en la Teso
rería ó Depositaría del punto dondo 
ocurriese la falta, justificándose en 
las cuentas correspondientes, po>’^ 
lo cual la Administración de la pr®' 
vincia ó subalterna, por conducto 
de la principal, reclamarán sin de
mora de la remitente ó Jefe de 13 
Fábrica de dondeproceda la remera 
la liquidación oportuna.

31. Los efectos tanto elaborados 
como en rama que por avería so 
declaren inútiles, se quemarán en 
el punto de su recibo. En las capij 
tales de provincia á presencia de 
Administrador principal de Hacien 
da, Oficial primero interventor ® 
la Administración, Guarda-ahnace^ 
y representante del contratista, q 
asimismo asistirá al reconocinw®® 
de los mencionados tabacos, e^^^^^ 
concurrencia de Escribano, y e^ ^^ 
puntos subalternos á presencia
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la Autoridad local, del Adminisira’ 
dot do Rentas, conductor do la re
mesa, si no existiese representante i 
del contratista y del Secretario del 
Municipio, si tampoco hubiese Es
cribano. De estas actuaciones se 
expedirá el oportuno testimonio ó 
certificación. En caso de protestar , 
el contratista ó sus delegados, se 
suspenderá la acción de la Hacien
da, y por el correo más próximo se 
dará cuenta á la Administración 
principal, si el hecho ocurriese en 
alguna subalterna, para que aque
lla á su vez; y por lo que á la mis
ma respecta en idéntica circunstan
cia, pueda consultarlo á la Direc
ción general del ramo, que si lo 
considera justo acordará que los 
efectos averiados se devuélvan á la 
Fábrica respectiva para que sean 
reconocidos pericialmente y en es
te caso se les dá el aprovechamien
to que corresponda, ó quemarse en 
las mismas Fábricas con las forma
lidades indicadas anteriormente 
pagando el contratista todos los 
gastos que se causen á razón de 
coste y cestas; incluso portOzS y re- 
porfces. Del -valor total á que ascien
dan en el expresado concepto, se 
descontará por la Hacienda la parte 
aprovechable. El reintegro de la 
cantidad que corresponda, lo veri
ficará el contratista en la Tesorería 
ó Depositaría del punto donde se 
encontrase la falta,' con objeto de 
que sirva de justificación en las 
cuentas que hayan de rendirse.

32. La responsabilidad que se 
impone ai contratista á virtud de lo 
expreso en las precedentes condi
ciones se ha de exigir ó hacer cons
tar al mismo por certificación ó tes 
timonio que formárán su represen- 
fente ó conductores en el acto de 
las entregas de los efectos^ bajo el 
concepto de que no será aplicable 
•lospueR de recibidos aquellos en las 
fi'ábricas ó Administraciones, y en 
^^yo caso recaerá sobre los Jefes 
Que no hubiesen llenado dichas for- 
Validades.

^3, Del mismo modo se hará 
responsable al contratista de la di- 
forencia de ménos peso que conten 
gan los tabacos en rama al hacer 
^s entregas correspondientes á las 

remesas de unas ,á otras Fábricas 
^‘^ministraciones. Solo tendrá en 

®ycnta el Gobierno para la aplica- 
®^Qô de dicha responsabilidad las 
^®rmas naturales, despues de justi 

carias por los medios más conve- 
y á virtud de , declaración 

P^’^^ial.;.
. ^4. El contratista conducirá ca
jones ó paquetes precintados y bien 
acondicionados sin señal alguna ex- 
Qfiop de avería ó deterioro, y en 
ai concepto se incautará de aque- 
Q® el Jefe de la dependencia á 

fiaieu vayan consignados dichos 
efectos.'

35. Las Fábricas, así como las 
Administraciones de Hacienda y su 
balternas, tendrán presente en los 
actos de entregas y recibo de ta
bacos lo que sobre el particular pre
vienen’ Ias instrucciones de 16 de 
Abril de 1816, 30 de Noviembre de 
1834 y órdenes de la Dirección de 
28 de Abril de 1858,13 de Noviem
bre de 1860, 20 de Diciembre de 
1862, 3 de Octubre y 23 de Diciem
bre de 1864, en cuanto tengan rela
ción y no se opongan al cumpli
miento de este contrato. De cual
quiera omisión qué cometan se
rán responsables las citadas depen
dencias en los términos prescritos 
por la :Real instrucción de 25 de 
Enero de 1850.^ Los Inspectores 
principales y de distrito de Rentas 
estancadas podrán, si lo juzgan con
veniente ó se le ordene la Dirección 
asistir é intervenir dentro de sus fa
cultades todos los actos que tengan 
relación con este contrato.

36. Si por cualquier causa ó 
protesto el contratista hiciese aban
dono del servicio de conducciones, 
se verificará este por su cuenta en los 
términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta y será 
del cargo del mismo contratista, 
tanto el pago de las diferencias de 
portes en las remesas que se veri
fiquen por su cuenta ántes de cele
brarse la nueva subasta, como tam
bién las que resulten entre el pre
cio de su contrata por todo el tiempo 
que debiera durar y el de Ja cele
brada nuevamente. El contratista 
responderá con la fianza que tenga 
prestada de los perjuicios que su
fra la Hacienda, y si aquella no fue
se suficiente se le embargarán bie
nes bastantes para cubrir toda clase 
de responsabilidades; ‘suspendiéndo
se solo en el caso de que abandone, 
por completo dicho servicio el pago 
de los portes devengados anterior
mente, conforme á lo prescrito por 
el art. 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

37. Si las conducciones que se 
hagan por cuenta del contratista 

'fueran á precios más bajos, que el 
de su contrata, no tendrá este de
recho á reclamar abono de ninguna 
especie. Si esto mismo aconteciese 
cuando hubiere hecho abandono 
del servicio, se le devólverá su fian
za caso de no resultar contra ella, 
otra responsabilidad al tiempo de 
concluir el nuevo contrato, abo
nándosele tambien en éste concep
to los portes cuyo pago se detu
viera. „

38. Fuera dei caso de la condi
ción 49 el contratista no tendrá 
tampoco derecho á pedir otros abo
nos ni aumento del precio estipula
do, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualquiera 
que sean .las ca,úsas en que para 
ello se funde.

39. Todas 1aS Questiones que se 
susciten sobre el cumplimiento 
de este contrato se resolverán por la 
via contencioso administrativa, con 
arreglo á lo dispudsto en el art. 12 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

40. El interesado á cuyo favor 
quede el servicio depositará la fian
za en el término de ocho dias y 
otorgará la escritura pública dentro 
de los 30 dias siguientes á la fecha 
en que se le comunique la adjudi
cación del remate^ obligándose á 
cumplir con todas lás condiciones 
de este pliego y á responder de 
cualquier falta de lo estipulado, al 
tenor de lo prescrito en el art. 2.* 
de la Real instrucción de 15 de se
tiembre de 1852. En caso de no ha
cerlo así, se le retendrá la cantidad 
depositada para optar á la subasta, 
y teniéndose por rescindido* el con
trato, se sacará otra vez á pública 
licitación, á perjuicio suyo, según 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero del año 
citado.

41. Para establecer la unidad 
de dirección y acción, si el intere-, 
sado residiese en cualquiera de las 
provincias del reino ó en el extran
jero, será representado en Madrid 
por un agente comisionado general 
reconocido por el Gobierno. Del 
mismo modo se obliga á tener un 
representante en cada provincia. 
De los que nombre dará cuenta á 
la Dirección general de Rentas es
tancadas para que por conducto de 
la misma llegue á conocimiento de 
los Gobernadores y demás depen
dencias que corresponda. En mu
gan caso se procederá contra nin
guno de dichos representantes para 
hacer efectiva cualquiera responsa
bilidad que se imponga al contra
tista.

42. Cuando este no hiciese el 
reintegro ó pago que se le ordene 
á virtud de aviso que préviamente 
darán las Fábricas, Administracio
nes principales ó subalternas á su 
comisionado, fijándole término para 
realizarlo, se comunicará toda de
mora á la Dirección general del 
ramo, que se halla autorizada para 
proceder contra la fianza.

43. Para los efectos de este con
trato se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero, inclu
so el de extranjería.

44. La nota de distancias que 
se inserta á continuación servirá de 
regulador para hacer por ella la li
quidación y pago de portes al res
pecto del tanto por arroba y legua 
en que quede rematado el servicio^ 
siendo inalterable, y ni el contra
tista ni la Hacienda podrán respec
tivamente reclamar aumentos ni 
disminuciones á pretextos de ine- 

saotitudes ó error reconocido en su ' 
formación.

45. Cuándo se hiciefen conduc
ciones á puntos cuyas distancias no 
se hallen comprendidas en el legua
rio, las fijará la Dirección general 
de Rentas estancadas al respecto de 
Ieguasde6.666 dos tercios vara, én 
vista del expediente que la Admi
nistración principal respectiva pro
mueva ante el Gobernador de la 
misma provincia, que consignará 
tambien su opinion oyendo prévia
mente al Ingeniero dél distrito. En 
el caso de que las distancias qué 
hubiesen de fijarse recorrieren ter
ritorio de diferentes provincias, el 
Gobernador de la en quése incoe el 
expediente reclamará del de las que 
corresponda los datos justificativos 
que le fueren necesarios, para 'qué 
dé un límite á otro pueda formarse 
la verdadera totalidad de la distan
cia que haya de recorrerse. Si de es
tos informes resultaren discordancia, 
la Dirección recurrirá á la de Cor
reos, Obras públicas. Estadística ó 
Hidrografía para conocer y fijar la 
verdadera distancia que deba abo
narse. Llegado este caso el contratis
ta se obliga á no hacer ninguna re
clamación sobre dicho particular, 
quedando aquellas definitivamente 
establecidas y adicionadas allegua- 
rio general, para que con arreglo á 
ellas se verifique el abono de los 
portes correspondientes.

46. En el caso de que durante 
el tiempo del contrato se pusiese en 
práctica de una manera' definitiva 
el sistema métrico, se establecerán 
las equivalencias correspondientes 
al peso que se contrata por el pre
cio que resulte en la subasta.

47. La Hacienda pública abona
rá al contratista los portes que de
vengue inmediatamente después de 
realizada una buena entrega de los 
efectos que conduzca, verificándose 
el pago por las Tesorerías, Deposi
tarías ó Cajas de los puntos adonde 
vayan consignados.

48. El contratista ó sus repre
sentantes darán abonarés á los Ad
ministradores-Jefes de ias Fábricas 
principales de Hacienda públiiea á 
subalternos de Rentas estancadas 
de las cantidades que le. satisfagan 
por razón de portes, con objeto de 
que puedan acreditarse los pagos al 
tiempo de formalizarlos por medio 
de la liquidación general que aque
llos formarán y presentarán en fin 
de cada me§ en la respectiva de
pendencia. La formalización de di
chos pagos se llevará á efecto pré- 
via la oportuna consignación de 
fondos de la Dirección general del 
Tesoro público. Si esta consigna
ción no alcanzase á cubrir entera
mente la suma devengada por el 
contratista, se harán dos liquidacio- ' 
nes, una de las remesas cuyos 
portes pueden satisfacerse con la
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It^^
cantidad á que aquella ascienda, 
y la otra del resto à pagar cuando 
se señale nueva: epusiguacioñ, de-- 
biendo el contratistá ó su^ repre
sentantes recoger los abonarés que 

. constituyan este resto é ingresar 
siínnltáneniente su importe en la 
Tesorería de Haciendu pública,, en 
nombre dejos respectivos Adminis- 
tradores y por el, concepto que cor-

■responda......

asistencia del Escribano mayor del 
Juzgad,o especial de Ha,cienda de la 
provincia.

2.* La contrata se hará á virtud 
, de,.licitación pública y solemne, fi- 
.jándose aj efecto para conocimiento 

, die todos los que quieran interesarse, 
l^s anuncios oportunos enla Gaceta 
y boletines Odciales de las provin
cias del reino.

más beneficien el tipo fiel gobierno 
se admitirán pujas á la,llana á los 
firmantes de aquellas por el espacio 
de un cuarto de hora en que ter
minará el acto, adjudicándose el 
remate al mejor postor, sin perjui-* 
cio de la aprobación del Ministerio. 
Si, la licitaciqn oral no diese.resuD'' 
tado, la adjudicación se hará al fir
mante de la proposición que de las

4p,, El contratista tendrá derecho 
á quo.pl Tesoro le abone un interés 
anual de 6 por 100 por las cantida- 
des.q^ue. se dejen de satisfacer, 
sienapre. que .justifique fiaber ges- 
tionado,.y. reclamado su.pagO; ante , 
el Gobernador de. la respectivapro-¿ 
viucia. Dicho interés empezará á , 
de'^qqgarse á los 30 dias siguieíite»¡ 
al en,.quo debia hacorse el pago,,) y 
ceqayá en el dia que este se .efectúe,
Tan:|j)ien, podrá exigir la rescision 
deteontrato si los, pagos sufriesen 
tres ^esqs de deniora y la cantidad 
que, se le. adeudase ex.c¡ediese. 
de JOjú^OOO^ escudos,, habiendo ade
más reclamado el abono de; la . Di- 
reeqiop general deRentas están-! 
cadas.,

50... La, misma dependencia ge
neral splo se, entenderá conel, cout 
tratista ó su agente principal acre- , 
ditado en Madrid ^ en cuanto pueda 
ocurrir durante ja ejecución de este 
contrato, á escepcion del caso á que 
contrae la condicionó 28q y por lo 
tatito no tendráivalor ninguna re
clamación que hiciesen sus repre
sentantes ó los conductores que 
ocupe en el servicio.

51. ; El que resulte contratista 
afianzarán el cumplimiento del con-

3.‘ En dicho dia, desde las dos ! iguales se hubiese presentado pri-
y media, á tres de la tarde, se reci
tarán por el Director general, en 

.presencia de las personas que com
ponen la Junta, los pliegos cerrados 

uqjue presenten los licitadores, en 
cpyo sobre se expresará el nombre 
dje la persona por quien se halle sus
crita la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el órden en que 

pSe presenten. Para que el pliego 
, ppeda ser admitido ha de presentar 
tqmbien préviamente cada licitador 
c^rta de pago de la Caja de De
pósitos, expresiva de haber entre
gado 30.000 escudos en metálico 
,ó¡sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores de
laDeuda admisible para este objeto, 
y que se designan en la condición 
51. Tambien acreditará, si fuese es
pañol, que con un año de antieipa- 

,,çion á la fecha de la subasta paga 
por lo ménos de contribución terri
torial ó industrial 200 escudos en 
Madrid ó 150 en cualquier otro 
punto del reino. Si fuese extranjero 
prpsentará ■ declaración en debida 
forma por quien reúna las circuns
tancias expresadas, que se obliga á 
garantizar con sus bienes la propo 
siqion que aquel hiciere. Sin estas
ciiscunstancias no ee admitirá pro-

trato con lOO.íjóO escudos en metá- j posición alguna. Dadas que sean las 
lico A.¡su* equivalentes á los tipos .1 tres de la tarde, se anunciará que 
establecifios en la clase de valores | queda cerrado el acto de la admisión
admisible?:para este objeto, verifi- j de, pliegos y documentos.
cándose el depósito en el término de ' 4.* Inmediatamente se procederá
ochQjfiias despues de.adjudicado el ú la apertura de los pliegos por el 
servicio. jELimporte de los documen- órden de su numeración y áda lee- : 
tos duda Deudu,. excepto lo^rádmi- tura en alta voz de ’^as proposiciones
servicio. jEUmporte de los doeumen-

sibles por todo su valor nominaby 
los que tengan tipo, prefijado por el 
Gobierno, so nomputará por el pre
cio qué seale designe en la última
cotización de là Bolsa anterior al dia - 
en que se. constituya la fianza, que 
quedará, consignada en la Caja ge
neral de Depósitos hasta que. finali
zado! ó descendido, el contrato, si no 
resultase obra responsabilidad aj 
contratista, disponga su devolución 
la Dirección general de Rentas es
tancadas.

Jieglas para la s'ubasta.

1 , La subasta, se verificará ep 
dia 18 Noviembre próximo en la 
Dirección general de ,.Sontas estan
cadas,, Presidirá el acto e}, Director 
generali,aso,ci^do dej; segundo Jefe 
y de Jipp de losnoasesores de la ^se. 
sona,^ge(^eral ,ÿ^4,J^pis,tieç^^

qun. contengam tornando nota de 
ellas el actuario de la subasta.
- 5.,‘. El Exorno.. Sr. .Ministro de 

Hacienda remitirá á ia¡. Dirección 
general de/Rentas estancadas el 
pliego cerrado en. que ha de cons
tar eh tipo de precio máximo que 
por arroba y Legua .abonará la Ha- 

i Cienda y que ha de servir de base 
para la subastó, cuyo pliego se 
abrirá ..y publicará su contenido 
despues de leidos los ^q las propo
siciones presentadas.

6.* ^i entre los precios propues
tos por los licitadores hubiese algu
no que cubra ó mejore el designa
do como tipo por él gobierno, se 
consultará al Ministerio.de Hacien
da la aprobación dé la subasta, con 
lo qüese adjudicará definitivamente 
el servicio. -

mero.

Modelo para la redacción dd plicÿo 
ae proposiçioiws que se menciona en la 

regla ^^,*

D. I^., vecino de....... y que 
reúne todas las circunstancias que 
exige la ley para, representar , en

acto público, enterado del. anuncio 
inserto en la Gaceta, número.....^ 
fecha..... . y en el Boletín opi- 
CIAL de la provincia de......núme. 
ro........ fecha....... ,y de cuantas 
condiciones y requisitos se previo, 
nen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio de con- 
ducciones de efectos estancados, 
excepto sal, en el período de año y 
medio, se compromete,'consujeción 
á las mismas condiciones y requi
sites, á ejecutar este servicio alpre
cio de.... escudos...., milésimas 
por¿cada arroba y legua.

(Fecha y firma del intersado.) 
Madrid 9 de Setiembre¿de 1865.

—José Gener,
7 de Octubre.—S. M. aprueba el 
presente pliego .—Alonso Martínez.

Leguario adjunto al pliego de condicionjís para la contrata db 
CONDUCCIONES DE TABACOS Y PAPEL DEL TIMBRE DEL ESTADO.

Distancia desde cada una de tas fábricas á las-Ad- 
ministraciones de provincia y súbdltérñas.

C 
at a

1 

05
3

O 
5. 
» 
0. O

Provincia de Alava.

Administración de 
Alava..................

Provincia de Albacete.

Administración de Al
bacete................

De Almansa........
De Chinchilla.......

Provincia de Alicante.

Adininistrucionde
¡ Alicante.................

De Alcoy............. ]
De Altea...........
De Denia....................
De Elche..........
De Elda. ...........

,De Monóvar. .......
De Orihuela..............
De Torrevieja. .........
De Villajoyosa......
De Villena..........

Provincia de Almería.

Administración de Al
mería........ '

Provincia de Ayila.

Administración de 
Avila........ .

Provincia deBadajoz.

Adm in i s t r a c i p n de 
- Badajoz..........

De Jerez fields Caba
lleros........... .

De Llerena................
De Zafra....................
QeFregenal........
De Serena........... .

Provincia de Barce
lona.

,Administración de 
Barcelona......;.7.* Sí resultaren dos ó más pfo- 

posiciones iguales entre las' que j De vïïlafranca

157 62 115 183 54 101 97 23 » 1

79 43 29 105 115 144 83 11092 56 16 118 » » 70 >81 45 27 107 > 81 » 21 .

95
105

„•72
62

)>

»

51

84

38

27
25
27
25
45

176

104

19

64

111

112
10
9

14
6
8

.6
9
8
6
9

105
115

139 173 
» 
»

24
30

158^ 10

48 73

91 110

113 64

87 '202

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» »

1¡4 » 
7 . 

11 * 
9 . 
8 . 
8 » 

14 : » 
14 » 
5 » 
8 »

166 205

‘74

104

157

70 176 58 »

84 70 63 88 , 57

127 
»
»
»
»

117 
»

»
»

120
»
»
»
»

»
»

» 
» 
»

181 
»

63
55

119 
»

77
69
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Suplemento al Boletín Oficial núm. 278
Provincia de Búrgos.

Administración de
Búrgos....................

Provincia de Cáceres.

Administración de Cá
ceres....................

De Trujillo............ .

Provincia do Cádiz,

Administración de Cá
diz.....................

De San Fernando.., 
De Chiclana....... 
De Conil.................. 
De Vejer.......... ..
De Medmasidonia...
De Alcalá................
De San Roque..........
De Algeciras.......
De Tarifa.......... .
De Puerto............ .
De Puerto-Real........
De Rota....................
De Sanlúcar..............
De Chipiona..............
De Trebujena............
De Jerez.................. ’
De Arcos.................. .'
De Bornos........ .
De Olvera,.................
De Grazalema........ .’.’
De Ubrique...............

Provincia de Castellón

Administración de
Castellón.........

DeSegorbe............*’

Provincia de Ciudad- 
Real.

Administración de
Ciudad-Real......  

De Almagro..............
De Alcázar. ........ 
De Manzanares........’ 
De Valdepeñas..........
De Santa Cruz...... 
De Campo de Criptana 
De Herencia

Provincia de Córdoba.

137

48
44

26
20
21
24
23
19
19
26
27
28
16
17
17
14
15
11
14
13
12
15
16
17

42

49
39

121
»
))

»
»
»
»

U 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

121

111 
»

105 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
»

■ )) 

» 
» 
)) 

»

»
o

163

74 
»

112
2
5
8

10
8

12
20
24
18
7
5
9

11
12
13
9

15
18
27
24
14

50 81 98 30 » 38

foovincia de Cuenca, 

Aitoinistracion de
Cuenca. ............ 94

Provincia de Gerona,

¿6 51 11^7 102 127
34

1129

94 38

100 
»

109 
»

115 
»

no » »
»

Administración de Ge
roña ; 193 128 104

172
»

»
»
))
))
a

183

))

»
»
»
y

»

138
»

■ »
»
«
»
»

193 
a 
» 
a 
a 
a 
a

» 
)) 
»

)) 
» 
» 
» 
o 
)) 
)) 
W 
» 
)) 
» 
»

)) 
» 
)) 
« 
» 
» 
»
))

»
»
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

»

»

» 
» 
»

» 
» 
)) 
))

» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»

« 
»
U 
»

»

124 
»

67 
»

36 
»

150 127
>.

168 
»

12
8

114 
»

26
22

55 
»

35
30

59
50

81' 107 129 63 107 62
741^2

»
»
»
»
»

23112
28
33
36
22

25112

48112
47
47
50
46

50 Ip

»
»

»
»

* 
»
»

*
•

» 
» 
»

»
»
»

» 
56
»
»
»
))
»

)) 
» 
» 
»
» 
»

50
45
45
46
49
45
47

n
»

» 
j4

» 
» 
» 
a 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
)) 
»

'a 
a 
»

ó)

<
»
»

Provincia de Granada.

Adminji st ración de 
Granada.......... ...

Piovincia de Guada
lajara.

Administración de 
Guadalajara

De Sigüenza,...’.’.*.*/

Provincia de Guipúz
coa.

’^^iuistPacion de 
Guipúzcoa..........

Provincia de Huelva.

Adminis tr aci 011 de 
Huelva.......

De Ara'cenaW 
De La Palma......... ’’

Provincia de Huesca.

Administración de 
Huesca.......... ....

Próvincia de Jaén.

Adíninistraci on de
Jaén............

De Bailén.....,.,,
De Andújar
De Pore tina...,.* *,*.’,’
De Alcalá......... *

219 138 203 80 138 94

36

105 
»

171

18
16
16

163

40
38
33
30
38

77

10
21

96

113
»
»

68

60
))

»
»

60

72
63

121

113 
» 
a

91

57 
»

»
»

45 144 171

131 
»

186

18 
»

174

45
W 
»

»

87 149 »

89 
»

66

150

93

134
» 
»
» 
»

104

101

164

137

154

»

55 
»

71
U

57
60

*

»

82 31 » »

138 
»

185 » 
»

» »

68 71 82 *

69
»

«

132 
»

Administración de 
Córdoba..............

Provincia delà Coruña

Administración de la 
Coruña.................

De Ares. ’
Pe Betanzos.....,., 
De Barquero____ ' 
De Carballo_______
De Carral........ .’. *.'* 
De Cedeira...........
De Ferrol
5® Page...............
"ó Mellid..........
De Puentes................

® Puentedeume....
De Sobrado........
Pe Santiago.......... . .'
Pa Dedesma..........
Pe Padrón......t
?® Bianjo............

Puebla..............
P® Noya.......... .'.*.'.*.*
P® Muros
P® Corcubion.
D® Camariñas...........
D® Barcala*.
Poulo.: 

P® Sta. Maria de Orti
gueira..  ,

25 70 72 51 143 154 87 142 »

Provincia de Leon.

Administración de 
Leon.............  _

De Ponferrada......... J 
De Villafranca.......... ’.

Provincincia de Lé
rida.

Adniinistracion de Lé
rida......

118 
»

172

»

»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
»

157 101 173 183 44

»
»

A

» » »
»

67 
a 
a

82

129
» 
»

144

»

30
25
26

51 
»

117 
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a

40 
»
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»

»

26
20
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76 188 121 157 51
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9
4
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5
3

15
7
9
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5

12
9

161
»
»
»

»
»

»> 
» 
»

5 M^»
4
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11 
16 
l*? 
14
13
3
8

»

»

» 
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» 
»
»

76 
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»

»
»
»
»
»
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»
»

»

»
»
»
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»
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»
»
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»

» 
» 
» 
» 
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»

»
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»

» 
» 
» 
» 
» 
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19 » » »

37
36
34 
28 
42= 
36 
33¡ 
35! 
46 i 
33 
28
34
»
41

45

»
46

.41
40 
»

30

Provincia de Logroño.

Administración de Lo
groño.... ...'.*.-...

Provincia de Lugo.

Administración de
Lugo......................

Proviheia de Áfadrid.

Ádmiúistrácion de Ma- 
4rid. . ......

De Alcalá.,...............
D’é Aranjuez....,,,’.’ 
De Arganda............ .’.
De Buitrago......... .’’.'
De Chinchón............ ’.
De Colmenar...........  
Del Escorial........\ ” 
Dé Getafe............... ", 
De Navalcarnero.... 
De Sah Martin........ .  
Dé Torrelaguna'....’.
Dé Valdemoro..... .

148

141

53

85

95 112 
» 6
• 8
• 5
• 14
> 8
» 7
•, 8
• 3
• 6
» 16
•11
» 4

92 65

104 174 70 102 86 34 » 70

157 167 34 16 145 64 26

72
78
64
67
86
64
79
80
69 .
72
88 

.83
68

121
» 
»
»

82 
»

101

a
»

»

»

» 
» 
» 
74 
» 
» 
81 
67 
»

»

» 
» 
» 
M 
» 
»

» 
»

60
»
»
»
»

72

»

69
75
61
64
83
61
76

73

»

»
»

»

66 
69;
86
80
66

a
a 
65
a 
a 
64
63
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1)50 provincia do Segovia.

Provincia de Málaga.

Administración de 
Málaga....... ........

Administración de Se
govia....................99

30 100 83 39 174 180 110 172 91 Provincia de Sevilla.

Provincia de Murcia.

Administración de
Murcia.....................

De Cartágena.............
84
90

68
77

14
23

91 137 
» »

171 86 135 22
31

»
»

Provincia de Navarra.

Administración de Na
varra. ...... ............... '1®^ 64 107 185 68 118 83 41 » 74

Provincia de Orense.

Administración de 
Orense................. 136 83 155 162 43 21 143 78 » 59 \

Administración de Se
villa......................

De AlcaládeGuadaira 
De Arahal............... ..
De Cabezas de S. Juan 
De Cantillana.............  
De Carmona...............  
pe Cazada,;............... 
De Constantina..........  
De Lora del Rio........
De Lebrija....................
De Marchena...............
De Sanlúcar ia Mayor
De Utrera....................
De Ecija.,..'...............

Provincia de Oviedo.

Administración de 
Oviedo.................

De Cabranes...............
De Castropol............ 
De Columbres......
De Navias...................
De San Esteban de

Pravia........ ...............
De Luarca............. ..
De San Esteban..'...
De Avilés......................
Pe Gijon......................
De ViUaviciosa...........
De Rivadesella...........
De Llanes................
De Cangas de Onís...
De Incesto..................
De Siero........................
De Sama......................
De Mieres..................
De Taborga.........
De Grado......................
De Salas.............. ..
De Tineo.....................
De Cangas de Tineo.

140 79
))

»

151 166
J»

»

Pro vine ia de Palencia.

Administración de Pa
lencia ...................114

Provincia de Ponte
vedra.

Administración de
Pontevedra.............

De Villagarcía...........
De Cambados..............

148

Provincia do Sala
manca.

Administración de Sa
lamanca...........86

Provincia de Santan
der.

Administración de
Santander................ 167

De Cabezón................. »
De Castrourdiales.... »
De Entrambas aguas. »
De Potes...................... »
Di Reinosa........... .. »

Provincia de Santan
der.

Administración de
Santoña................... »

De San Vicente......... »
De Torrelavega.........  »
De Laredo................... »
De Villacarriedo..... »
De San Martin de Lines »

» 
» 
»

4
5

20
»
18

40 139 
»

36 »

j De Fuentes................
I De Osuna.................... f

De Estepa...................
De Moron...................

112 
2
8

10
6
6

14
14
11
14
11
4
5

15
11
14

10

17 88 125 66 95 76 63 86 66

95 95 26 144 157 112 167 » »

)) » )) » » D »

n » ))

» » » )) »

)) )) » » »

» » )) » » » »

» » a » » )) »

» » >■> » » )) »

» » 1) » » » D

)) )) » » )) «

D » » » » D

» a » » 1) ))

» » » )) )) » 1) 1)

» » » » » »

» » » » » ))

)) a » » « » »

W » » » » » » 1)

» )) )) )) » » » ))

»
)>
»

»
W

»

»

24 
»
15

Provincia de. Soria.

Administración de So
ria..........................

)) 
» 
» 
»

»

9

» ))

»
»

» 
»

»

))

«

43

95 

»

39

»

112 140

6 
1'2

6
4

114
4
9

14
9
6

17
5
6

»
»
»
15

47

» 
n 
« 
» 
)) 
» 
»

»

»
»

» 
»
»
»

a 
» 
» 
»

74

» 
»

»
»

95

»

))

35

» 
»
» 
» 
»

» 
» 
« 
»
» 
»

»
))

»

»

5
16
8
5
4
7

16
21
12

9
3
8
3
8
5
8

12
16

43

167 168 57 20 155 90 » 45
» )) » 16 » » 46

)) » 17 )) » )) 47

111 112 56 71 99 61 (( 52

Provincia de Tarra
gona.

Administración de 
Tarragona....... .

Provincia de Teruel

Administración de Te
ruel .......................

De Mora de Rubielos,

Provincia de Toledo.

Administración de To
ledo., .......... .

De Ocaña.....................
De Tembleque............
De Talavera.............

Provincia de Valencia

Administración de Va 
lencia. . ..............

De Alcira.......... . .........
De Ademuz.................
De Ayora.....................
De Chelva..............
De Chiva.....................
De Cullera...................
De Gandía...................
De Játiva.....................
De Liria..............;.......
Be Murviedro.............
De Onteniente..........
De Requena................

Provincia de Valla- 
lladolid.

73 138 193 35 76 120 112 »
» » » » » 7 »
» » » » » 10 »

» » » » » 3 »
» » )) » » 15 »
» » » » » » 13 »

34
21
26
35
30

» » » » » 5 »
» )) W W 10 ))
» » » » )) 5 »
» » » » » 6 ))
» » » n » » 5 W

» » » » » »

29 
»
38
32
18
25

Administración de Va- , 
lladolid................. ^^^

De Medina del Campo *

Provincia de Vizcaya.

Administración de Viz- , 
caya...................... 166

Provincia de Zamora.

Administración de Za
mora......................... 98

De Alcañices............... »
De Benavente.............  »
De Mombuey.,.......... »
De Puebla de Saniabr* »
De Toro...................... ’
De Villalpando.,......... ”

158

112 
»

133 38 89 159 1'2 108 63 49 « 68

97 70 184 137 172 46 104 60 »

55 49 138 110 146 25 87 39 «
» 45 22 » 35 »

78 
))
77
»

12 104 94 106 64 85 65 «
10 » » 64 56 »
15 » » » » » 55 »
20 » » » » » » 76 »

112 ¿0 24 138 132 161 112 120 14 »
» » » » 6 11 »

)) » 20 36
> » » 12 » 14 «

W » » 11 )) 25 »
)) )) » 5 )) 18 n

» » 6 . » 12 »
» » 0 9 )) 9 »

» » » )) 9 » 6 1)

))■ )) » » )) 4 )) 20 »
)) » » » « 4 » 21 »
» )) » » » 12 )) 4 »

)) » » 0 12 » 20 »

34 106
26 »

71 144

45
))

» 
» 
»

117
W 

)) 

)) 

» 

» ■ 

»

131 50 77 94 44
» » » » 48

192 54 92 109 16

124 46 54 105 60 
w 40 » *’ 
» 34 )> » » 
» 32 » » » 
» 35 » » ® 
» 45 » » » 
» 39 » » ’’

» »
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__ estado comprensi- 
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 ^^dísticos relativos
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ála cosecha del año 
actual que se la re
clama por la Pre
vención tercera' de 
la Real órden de 11 
de abril último in 
^5.^.® 011 el «Boletín 
oflcial» correspon
diente al núm. 179 

¡he acordado adop- 
j tar las disposicio- 
i ne 3 siguientes;
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j 1- Se declaran 
(Subsistentes las 
1 Juntas establecidas 

— ; en los partidos ju- 
— diciales en virtud 
— de mi circular de 3 
— de junio último con 
—1 objeto de organizar 
__ datos estadisti- 
__ COS de semillas y 

j^^^^® ®^ ^o® años 
— de 1862, 63 y 64, á 

fin de que procedan 
— a la formación del 
— que ahora se recla-

* ?®' ^’^ Todos los 
— Ayuntamientos de 
_ la provincia forma- 
__ rán en el término de 
_ quince dias un esta- 
__ do igual y conforme 
_  ^* modelo preceden

te, el cual llenarán 
y remitirán ála Jun
ta de su respectivo 

— partido. 3. La Jun- 
— ta de partido, en 

vista de los estados 
 que las remitan los 

— Alcaides, formamá 
el estado general 
del mismo y me le 
remitirán en el tér
mino detreinta dias.

i 4." Quedan autoriza- 
! das dichas Juntas 
¡para adoptar las 
¡disposiciones que 

55 i crean convenientes
j
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á fin de que este ser- ¡ 
vicio tenga ,,puntual 
cum¿liiniento den
tro delosplazos que 
se marcan. Vacado- 
lid 23 de octutore de 
1865.—José Gallos
tra.

SECCO"'TERCERA,

Don Agustín Laforga Valentin, Al
guacil del Tribunal de Comercio 
de esta Plaza.

Hagosaber: Que por disposición de 
dicho Tribunal,y en virtud de ege- . 
cucion seguida por D. Troíimo Co- 
llar, vecino de Oviedo, contra Don 
Francisco del Campo, de esta ve
cindad y comercio, sobre pago de 
maravedís, se venden en publica su
basta tres mil trescientas arrobas de 
hierro llanta en quinientas-cuarenta 
barras, las cuales desde este día se 
hallan de inanifiesto en poder dtd 1 
depositario D. Santiago Zala, que 
habita en el café Suizo de esta ciu
dad: habiendo sido apreciada cada 
una de dichas arrobas de hierro, a j 

diez y seis reales .
El remate tendrá lugar el día 

de Noviembre próximo y hora de 
lás diez de su maúana. en la sala 
de Audiencia del Tribunal de Co
mercio. situada en la calle de Te
resa-Gil, Exconvento de los líos- 
tenses; no admítiéndose postura al
guna que no cubra las tres cuartas
partes de la tasación. , , 

Dado en Valladolid á 24 de Oc- 
tubre du 1865.--Agustiu-de Lalor- 
ga.—Por su mandado; Epifanio Lu- 
® 125meras.

Don Esteb-aa^Blaneo 'Costilla, Juez l 
de primera inst ncia del Distrito 1 
de la Audiencia de psta ciudad. 1 
Hago saber. Que en este juzgado \ 

y por testimonio del Escribano que 1 
refrendá, se ha presentado en con- 1 
curso voluntario D. José' t'Onzalez 
de esta vecindad, y en su vista he 
aeordado en providencia del 19 del 
corriente, se; cite á todos los acree
dores del mismo por medio del pre 
sente, para «que concurran á la junta, 
que tendrá lugar en lá sala de este 
Juzgado/ el dia 27 de Noviembre 
próximo y hora de jas once dô :.su 
^mañana, prevíniéndoles se presen- 
j en en dicha junta con el título que 
ustifiqúe su crédito, bajo apérci- 

bimiento de no ser admitido de lo 
contrarío/ ;

Dado en Valladolid á 20 de Cc 
tubré de:1865.--:Esteb^ Blanco 
Costilla.—? Por su mandado, Juan 
Gómez Salazar. ^^^

Î). Fran 'i>co Alonso, Consul susti-
Comercio detuto del Tribunal (i

esta ciudad de Valí adolid:
Hago saber: Que cnvirtu-l deege- 

cúcion seguida ante dicho fribunal, 
y para hacer pago á D Ramón Fer
nandez Bustamante, vecino y^ del 
comercio de esta ciudad, de cierta 
cantidad de maravedís que le es en 
deber su convecino D. Félix de 
Goicochea, se venden en pública 
subasta las fincas situadas en el cas
co y-término del pueblo de Torde
sillas, que con el valor que se las ha 
dado por los peritos nombrados, 
se pasan á designar y son los si
guientes.

Caía y tierras en el casco y término 
j del pueblo de Tordesillas.
1 Una casa situada en Tordesillas, 

plazuela de Santa María, señalada 
con el núm. 5, que consta de plan
ta baja, piso alto con desván, pa-

| ñeras, bodega, lagar, cuadras, po 
cilga, corrales y jardín con un es
tanque de agua y algunos árboles 
frutales, 87,096 reales.

j Una tierra al pago de la huerta 
de Va dUo de tres higuadas y se
gunda calidad, tasada á 800 reales 

j higuada, 2>400 rs.
otra tierra al pago de Arlua, de 

cinco higuadas segunda calidad á
800 rs. higuada, 4,000 rs.

otra en el mismo pago de segunda 
y tercera ealidadde cabida de cuaren
ta higuadas, tasada cada una á 700 

reales, 28.000 rs.
otra tierra en dicho pago de Ar

lua, de segunda y tercera calidad, y 
su cabida diez higuadas, tasada cada 
una á 700 reales, 7,000 rs.

i otra en el referido pago de segun
da calidad, su cabida quince higua
das tasada cada una à700 rs., 10,500

reales.
otra en elmencionadopagotitula

da la Era, de segunda calidad, de 
cabida dos higuadas, tasada cada
una á 800 reales, 1,600 rs.

y otra tierra en el referido pago 
-ó sea huerta del Duque, de segunda 
calidad, de cabida cuatro higuadas,
á 800 rs. una, 3,200 rs.

El remate tendrá lugar el dia 2 
de Noviembre, próximo; la casa de 
diez á once y las tierras de once á 
una de su mañana en la sala de au- 
diei.cia del Tribunal de Comercio, 
calle de Teresa Gil, ex-convento de 
los Mostenses de esta ciudad, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á 20 de Octu
bre de 1865.--Francisco Alonso.— 
Por su mandado, Juan Lefort. 123

Don Francisco Alonso , Cónsul sus
tituto del Tribunal de Comercio 
de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en virtud de 

ejecución seguida ante dicho Tribu-

Último, según asi se hizo públicó por 
medio de edictos en el siguiente dia 
veinte y dos, á reserva de anunciar
se, el sitio, dia y hora, en que habría 
de tmmr lugar la primera junta ge-

nal y para hacer pago dé cierta can- tuerai de acreedores: En su virtu( 

tidad do maravedises á D- Mariano 
Santerbás Merino, vecino fié esta 
capital, se venden en publica su
basta los siguientes biUetes d el Bañ- 
co de esta ciudad.-Doce de a dos 
mil reales cada uno, y diez y seis 
de á mil, que en junto hacen cua-
renta mil reales. , ,•

El remate tendrá lugar el día 
veinticuatro del corriente y hora 
de las once de su mañana, en la 
sala de Audiencia del Tribunal, si- 
toada en la calle de Teresa Gil, ex
convento de los Mostenses, no ad
mitiéndose postura alguna que no 
cubra las tres cuartas partes del v 
lor de dichos billetes. -

Dado en Valladolid á 10 de Octu- 
bre de 1865.-Franciscó Alonso.- 
Por su mandado. Juan Lemr

Don Francisco Alonso. Cónsul sus
tituto del Tribunal de Comercio 
de esta ciudad de Valladolid, \ 
Hago saber: Que en virtud di 

egecucion que pende ante dichb 

Tribunal y para hacer pago a - 
Kamon Fernandez Bustaman c, 
ciño y del comercio de esta ciudad 
de cierta cantidad de ma«4èd« quv 
le es en deber su convecino D. Fe- 
5L de Goicoechea, se venden en 
pública subasta cierto numero dv 
Wlletes del Banco de esta capí a 
importantesla suma de cinco 
quinientos reales.

El remate tendrá lagar el d a 
treinta y uuo del corriente y roía 
de las once de su mañana en la .ma 
de audiencia del Tribuna de Co
mercio. situada en la calle de Te
resa Gil, ex-convento de los 
tenses, de esta repetida ciudao no 
admitiéndosepostura aiguna que no 
cubra las tres cuartas partes del v 
lor que aquellos representan.

Dado en Valladolid à yomtinno 
de agosto de mil ochocientos sesen
ta y cinco.—Francisco Alonso. Por 
su mandado, Juan Lefort. Ux

Don Angel Santibañes, Cónsul susti
tuto del Tribunal de Comercio de 
esta Ciudad de Valladolid, y como 
tal, Juez Comisario déTa qdiebra 
necesaria de la sociedad general 
de Crédito, Industrial, Agrícula y 
Mercantil establecida en la misma.

Hago saber: queá instancia de la 
Compañia general Bilbaina de Cré
dito, fuédeclarada en estado de qum- 
bra necesaria la sociedad general de 
Crédito Industrial, Agrícola y Mer
cantil de esta Ciudad, en providen
cia de veinte y uno de Setiembre

por auto dictado por el Tribunal de 
Gomel ció en diez y nueve del cor
riente se ha señalado para la cok 
bivicion de dicha Junta el dia seis de 
Noviembre próximo y hora de las 
diez de su mañana en la'sala de 
Audiencia, del referido Tribunal de 
Comercio, situada en la calle de 
Teresa Gil, Ex-Convento de los Mos' 
tenses.

Se convoca pues á su asistencia i 
, todos los acreedores que lo sean df 

la indicada sociedad, bajo apercibí 
miento de que en otro caso les pasa
rá el perjuicio que haya lugar;

Dado en Valladolid á 20 de ocU 
bre de 1865,—Angel Santibañes.- 
Por su mandado, Juan Lefot. 15

ALOS ALCALDES. j

En la regla 5.^" dé la'Real órdá 
de 21 de setiembre de este año, i 
serta en el Boletin Óficial del máj 
tes 26 del mismo mes, núm. 259,3 
previene á loé Alcáldésque remita 
por duplicado ' al Gobierno de pr 
vinera en los tres primeres dias| 
cada mes una relación detallad 
conforme al modelo que en died 
Boletín se acompaña, referente ál 
expedientes' que se hayan pr?seiit 
do sobre legitimación de terread 
Para el mejor cumplimient de ed 
servicio les es casi necesario ál 
señores Alcaldes proveerse de m 
delos, los que con anuencia de!8 
ñor Gobernáílor se há'impreso y 

■ l

halla en veñtá cn la imprenta 
este périódicó por si las espresad 
a toridádes quieran tomarlos; ed 
inteligencia, que según el espfl 
que domina en la autoridad sa 
rior de esta provincia, podran d 
solicitan, cargar el imjportede afl 
en el capítulo correspondiente í 
près ¡puestos del pueblo.

' BEGIMÍENTO HÚSAÍl-ÉS DE j

PRINOESA.
El día 27 del actual y las * 

de su manana, se senderan 
blica subasta y en el cuarte 
dé la Merced, que ocupa ei 
once caballos de desecho. .^ 

Valladolid 19 Octubre oe 
—i-El Comandante Mayoñ j' 
M*aseres.

CUBAS EN ^q
Armadas y desarmadas, to^ 

arcadas en hierro antig - , 
tenido vino hlanco en c. 
su cabida és de 140 a 
con ellas se dán poíno y 

Da razón D.Migael 
plaza'mayor 44, seg ; 
lladolid.

l VALLADOLID, j,
i Imprenta de D. F- '
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BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINARIO de la Provincia de Valladolid.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 
Elecciones de Diputados provinciales.

,CIRCULAR.

El Excnio. Sr. Ministro de* la 
Gobernación con fecha 21 del cor
riente,.me dice lo que sigue;

Ministerio de la Gobernación.

ADMINISTRACION LOCAL.

Negociado 5?

Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Setiem
bre último, el dia 1.° de Noviem
bre y siguientes deberán tener 
lugar las elecciones para la reno
vación en su mitad de las Dipu
taciones provinciales. La ley pa- 
rael gobierno y administración 
de las provincias, que determina 
cuál,haya de ser la division de , 
distritos, que fija el número de 
electores que han de concurrir pa
ra que la elección sea válida, y 
adopta otras varias disposiciones, 
por no descenderá detalles, se re
fiere en cuanto al método de la 
elección, es decir, en cuanto al 
modo v forma de verificarse las 
votaciones y hacerse los escruti
nios á lo que disponga la ley elec 
toral para Diputados á Córtes. 
Por lo tanto, es indudable que, 
vigente la de 18 de Julio de este 
ano desde el momento de su pro
mulgación, á ella deberán ajus
tarse aquellas operaciones en la 
parte que no contradiga lo pre
visto en la de 25 de Setiembre de 
1863,0 no pueda tener aplicación 
por relacionarse intimamente con 
las nuevas listas que ahora se 
forman y que no han alcanzado 
todavía el carácter de ultimadas 
En una palabra; la ley de go
biernos de provincia en lo que 
expresamente determina, la de 18 
de Julio del corriente año, por lo 
fine se refiere á las votaciones y 
escrutinios, y el reglamento para 
fo ejecución de la primera de estas 
^os leyes, en lo que por ellas no 
esté contradicho, ó de un modo 
explícito prevenido, son en resu
den las disposiciones que han de 
ebservarse en esta primera reno- 
unción de las Diputaciones provin
ciales.

Eas irregularidades que han 
^e ofrecer estas elecciones de- 

tan solo de la imposi- 
Ridad de que se verifiquen por 
as nuevas listas, y de que, no 
IwÍS^^ ?"“ sean 

S cinco electores mayores con- 
^muyentes de cada sección, no 

' podrán estos presidir las mesas 
electorales, por mas que sean 
los llamados en primer término 
por el art. 61 de la mencionada 
ley de 18 de Julio. Estos han 
sido los fundamentos legales de 
la.s resoluciones que hasta aquí 
se han dictado, y para aclararlos 
convénientemente, se dirigió á 
V. S. la circular de 15 del ac
tual. .

Entiendo que V. S. lo habrá 
comprendido así y habrá adopta
do al efecto, para inteligencia de 
los electores, las reglas oportu
nas; pero como todavía pudieran 
suscitarse dudas y dar ocasión á 
distintas interpretaciones la apli
cación dé una ley nueva, que 
solo se plantea en parte y como 
complemento de otra, no estará 
demas, aun á costa de repetir las 
resoluciones, dar á V. S. instruc
ciones más detalladas acerca de 
este punto, teniendo en cuenta lo 
esencial de las prescripciones vi
gentes: 1

1.’ La elección se hará por 
partidos judiciales, observándose 
la demarcación de secciones esta
blecida al tiempo de publicarse 
el Real decreto de convocatoria.

2,’ La designación de los edi
ficios que se destinen á colegios 
electorales la hará V. S. con los 
dias de antelación que marca el 
artículo 60 de la ley de 18de Ju
lio de este año.

B.^^ Los Alcaldes ó Tenientes 
presidirán todos los actos de la 
elección por estarse en el caso 
previsto en el art. 61 de la ley 
ántes citada, toda vez que, pen
dientes de rectificación las nuevas 
listas,’ no es posible conocer quié
nes sean los cinco electores ma
yores contribuyentes que puedan 
hacerlc.

4.^ El primer dia de elección 
se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana enellocalpre- 
fijado, presididos por el Alcalde ó 
Teniente. Acto continuo se asocia" 
rán al Presidente, en calidad de 
Secretarios escrutadores interi
nos, cuatro electores, que serán: 
los dos más ancianos y los dos más 
jóvenes de entre los presentes. En 
caso de duda, el presidente deci
dirá de plano, en vista de las par
tidas de bautismo que se presen
taren, y estas se unirán al acta.

5. ® Formada la mesa interina, 
comenzará en seguida la votación 
para constituiría definitivamente. 
Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta que podrá lle

var escrita ó escribir en el 
en la cual se designarán dos elec
tores para Secretarios escrutado- , 
res. ^E1 Presidente depositará la 
papeleta en la urna, á presencia 
del mismo elector, cuyo nombre y 
domicilio se anotarán en una lista 
numerada. Está votación se cer
rará á la una de la tarde, y no 
ántes ni despues.

6. ^ El escrutinio de la vota
ción, de que habla el número 
anterior, se hará con arreglo á lo 
determinado en el art. 67 de la 
ley electoral vigente.

7. ® En el caso de no salir ele
gido el número suficiente de Se
cretarios escrutadores, se estará 
á lo dispuesto en el art. 68 de la 
ley citada.

8. ® La elección del Diputado 
dará principio á las nueve de la 
mañana del dia siguiente al de 
la constitución de la mesa defi
nitiva.

9. ® Las horas de elección serán 
desde las nueve de la mañana 
hasta la una de la tarde, y podrá 
durar hasta tres dias, si en los 
anteriores no hubiesen emitido su 
voto todos los electores de la sec
ción, según se dispone en los 
artículos 69, 72 y 80 de dicha 
ley.

10. Con arreglo al artículo 
30 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, será nula la elección del 
Diputado en la que no haya to
mado parte la mayoría absoluta 
de los electores del partido, pro
cediéndose en este caso dentro 
del término de 20 días á una se
gunda elección que será válida, 
sea cual fuere el número de elec
tores que en ella tornen parte.

11. Cuando esto sucediese, 
estas segundas elecciones se ve- 
verificarán por las mismas listas 
que las primeras, por más que 
hayan ya entonces concluido de 
rectificarse las nuevas.

12. Serán nulas las papeletas 
cu blanco, las no inteligibles y 
las que no contengan nombres 
propios de personas con arreglo 
al art. 73 de la ley electoral vi
gente.

13. Cualquier elector podrá 
verificar por sí mismo el exámen 
de las papeletas que ofrezcan du
da para cerciorarse de su conte
nido, según el artículo 74 de di
cha ley.

14. Concluido elescrutinio de 
cada dia, se procederá á quemar 
las papeletas, á escepcion de aque
llas que hayan ofrecido duda ó 

’ reclamación por parte de algún

acto, | elector, las cuales se unirán ori
ginales al acta y se archivarán 
con ella (art. 76).

15. Al recibir V. S. las listas 
de votantes de cada dia para su 
publicación en el Boletín Oficial, 
entregará á los conductores re
cibo para su resguardo, con ex
presión de la fecha y hora en que 
las reciba (art. 76).

16. Recordará V. S. á las me
sas electoraTes la obfigacion en 
que están de expedir sin demora 
certificación del número de elec
tores votantes y resúmenes de
votos cuando lo pida algún can
didato que los hubiese obtenido, 
ó cualquier elector en su nom
bre (art. 79).

17. Se tendrá tambien presen
te que aun cuando está prohibido 
entrar en los colegios electorales 
con armas, palo ni bastón, la 
nueva ley establece que puedan 
hacerlo con palo ó bastón los que 
tengan necesidad absoluta de 
apoyo, pero no podrán permane
cer allí más tiempo que el nece
sario para dar su voto.

18. La junta de escrutinio ge
neral tendrá lugar en la cabeza 
de cada partido judicial, y será 
presidida por el Juez de primera 
instancia á que aquel correspon
da, ó por el Decano si hubiere 
más de uno.

19 Los escrutinios generales 
tendámlugar en el modoy forma 
prescritos en los artículos 85, 86 
y 91 de la ley electoral vigente, 
salvo en lo que no centrad gan 
los ya citados 30 y 31 de la ley 
para el gobierno y administración 
de las provincias.

De Real órdén lo comunico á 
V. S. para sü inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Octubre de 1865.— Posada Herrera. 
—Lo que he dispuesto se publique 
inmediatamente por Boletín ex
traordinario parasupúntual cum- 
plimientopor las autoridades que 
han de intervenir en la próxima 
elección de Diputados provincia
les y para conocimiento de los 
electores, quedando aclarada con 
estas disposiciones superiores la 
circular de este Gobierno in
serta en el Boletín del domingo 
22 del corriente; y confirmado 
el señalamiento de edificios para 
colegios electorales que hice en 
la otra circular, publicada en el 
Boletín del dia 20.

Valladolid 24 de Octubre de 
1865.—José GoHostra.

Valladolid, imp* de Perillán.
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